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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE OE LA YERA CRUZ

20231 450'Aniversario de l¿ Fundación de Santa Fe de la Verá CrUT

40'Anrversar,o de l¿ Restauracrón de la Democra(lá.

RESOLUCIÓN NO 6b I
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 1t t.lov 2023

VISTO:

El Documento DE-0476-01916306-2(Nl), y,

CONSIDERANDO:

Que por la actuación de referencia la Subdirección Ejecutiva de Organismos Socioculturales de

la Secretaria de Educación y Cultura, informa situación irregular respecto del canon por el uso de la

Sala Mayor del Teatro Municipal, para Ia presenlación del evento "Festival de Villa Carlos Paz",

realizado el día 29 de septiembre de 2023, conforme el Permiso de Uso registrado por Resolución N'
608/23.

Que una vez realizado el evento, el productor y f¡rmante del mencionado Permiso de Uso, el Sr.

César Adrián SEGURA, comunicó a dicha Subdirección Ejecutiva que realizaría el pago del alquiler de

la sala por el importe pactado, pasado dos dias hábiles del evento, ya que la venta se realizó a través

de TicketWay, y está debía depositar la recaudación.

Que kanscurrido el plazo, se tomó contacto con el productor, solicitando el comprobante de la

transferencia, el cual informó que se iba a contactar con su agente comercial para verificar el motivo

por el cual no se habia realizado aún el pago; días siguiente se reitera dicha solic¡tud, sin obtener

respuesta alguna y en última comunicac¡ón manifestó tener dificultades financieras asegurando que lo

resolveria, sin obtener respuesta a la fecha,

Que habiendo tomado conocimiento el Secretario de Educación y Cultura solic¡ta arbitrar los

medios necesarios para la ejecución del cobro de lo adeudado, debido a los reiterados reclamos

efectuados al productor a fin de regularizar la situación.

Que la Dirección de Procuración General, solicita el dictado del acto administrativo pertinente

que autorice a Fiscalía Municipal a iniciar las acciones extrajudiciales y/o.iudiciales que correspondan

Por ello,

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Añ. 1": Autonzar a Fiscalia Municipal a llevar adelante las gestiones extrajudiciales y/o judiciales que

correspondan, orientadas al cobro de lo adeudado por el uso de la Sala Mayor del Teatro
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It/unicipal, para ra presentación der evento "Festivar de Vi[a carros paz,, rearizadoer día 29 de
septiembre de 2023, conforme al Permiso de Uso registrado por Resolución N. 60g/23.

Art 20: Remitir las actuacíones a Fiscaría Municipar, a sus efectos. cumprimentado, archivar.
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